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Mejorando el acceso a tratamientos para las enfermedades tropicales des-
atendidas en Perú 

 
En el marco del Día Mundial de las Enfermedades Tropicales Desatendidas, la Organiza-
ción Panamericana de la Salud (OPS) reafirma su compromiso de acompañar el esfuerzo 
de los países para enfrentar estas afecciones que, pese a los avances alcanzados, aún 
representan un desafío para la salud pública, especialmente en poblaciones en situación 
de vulnerabilidad. En este contexto, el Perú, con la cooperación técnica de la OPS, viene 
fortaleciendo la prevención, el diagnóstico y el tratamiento de diversas enfermedades 
tropicales desatendidas (ETD), teniendo en cuenta un enfoque integral, territorial y cen-
trado en las personas.  Las ETD afectan principalmente a comunidades rurales y de difícil 
acceso, y su control requiere no solo intervenciones sanitarias sostenidas, sino también 
el trabajo articulado entre los distintos niveles del sistema de salud. En ese contexto, la 
OPS acompaña al Ministerio de Salud del Perú (Minsa) y a las direcciones regionales de 
salud en el diseño e implementación de estrategias que permitan reducir la carga de es-
tas enfermedades y mejorar la calidad de vida de la población afectada.  Leishmaniasis: 
avances en el acceso al tratamiento local y oral  La leishmaniasis continúa siendo una 
de las enfermedades tropicales desatendidas presentes en el país, con un promedio de 
entre 5 000 a 5 300 casos anuales, según el CDC-Perú. Las regiones de Cajamarca, 
Madre de Dios, Cusco, Piura, Junín y Amazonas, concentran el mayor número de notifi-
caciones. Ante este escenario, el Perú ha dado un paso significativo al incorporar trata-
mientos locales y orales, lo que ha permitido ampliar las alternativas terapéuticas disponi-
bles, con tratamientos oportunos, seguros y eficaces para los pacientes. Como parte de 
este esfuerzo, se realizaron dos donaciones de miltefosina, para el tratamiento oral de 
pacientes pediátricos, prestando además cooperación técnica para la administración, 
seguimiento, prevención y cuidados de los niños afectados, fortaleciendo así, la capaci-
dad de respuesta de los servicios de salud en la provincia de Cajabamba – Cajamarca.  
Asimismo, la Dirección Regional de Salud (Diresa) Cajamarca ha asumido el compromiso 
de realizar un seguimiento continuo a los pacientes en tratamiento, con el objetivo de 
asegurar la adherencia y realizar evaluaciones periódicas que aseguren la curación de 
las lesiones. Este acompañamiento previene complicaciones, reduce recaídas y permite 
avanzar hacia un mayor control de la enfermedad, garantizando la curación de la leish-
maniasis. Una respuesta innovadora para la Teniasis/Cisticercosis  La teniasis y cisticer-
cosis por Taenia solium (tenia del cerdo) son enfermedades parasitarias altamente endé-
micas en el Perú. Una de las formas más graves es la neurocisticercosis, que se produce 
cuando una persona ingiere los huevos de la tenia, estos liberan larvas que migran a 
través del torrente sanguíneo y se alojan en los músculos y en el sistema nervioso cen-
tral. Se estima que la infección por este parásito es responsable de alrededor del 30% de 
los casos de epilepsia en países endémicos.   Se calcula que en el Perú existen cerca de 
40 000 casos de neurocisticercosis sintomática, según análisis publicados por especialis-
tas en enfermedades infecciosas. En la región Tumbes se registran casos del complejo 
teniasis/cisticercosis, cuyo abordaje requiere intervenciones interdisciplinarias, específi-
cas y sostenidas para su control y tratamiento. Ante este escenario, la región ha manifes-
tado un marcado interés en fortalecer la atención integral de esta enfermedad, con el 
acompañamiento técnico de la OPS.  La OPS, en coordinación con el Minsa, ha facilitado 
la distribución de niclosamida para apoyar el tratamiento en las cuatro localidades donde 
se han identificado casos de teniasis. Este avance se ha fortalecido debido a que la Di-
rección Regional de Salud (Diresa) Tumbes ha dado un paso relevante al elaborar y 
aprobar la Resolución Directoral Nº 00808-2023-Gobierno Regional Tumbes-DRST-DR, 
que contempla la implementación de un plan piloto para prevención y control del binomio 
Teniasis - Cisticercosis. Esta directiva contempla un enfoque comunitario e innovador, 
que incluye la participación activa del personal de salud en la atención domiciliaria de los 
pacientes, asegurando no solo la entrega del medicamento, sino también el acceso a 
agua segura durante el tratamiento. Esta estrategia busca mejorar la adherencia terapéu-
tica y reducir la transmisión de la enfermedad en la comunidad.  Un compromiso sosteni-
do con las poblaciones más vulnerables  Estas experiencias ponen en evidencia la impor-
tancia de continuar fortaleciendo las capacidades del sistema de salud, promover políti-
cas públicas sostenibles y mantener el trabajo articulado para no dejar a nadie atrás.  La 
OPS reafirma su compromiso de seguir acompañando al Perú en el camino hacia la eli-
minación y el control de las enfermedades tropicales desatendidas, en línea con la Inicia-
tiva de Eliminación 30+ y el enfoque de Una Sola Salud (One Health), contribuyendo a 
una Región de las Américas más equitativa, saludable y resiliente 

MC PERCY SOLANO VARGAS DAVILA 
Director General 

                    CD HERLICH ALTAMIRANO VELASQUEZ 
                    Sub Director General 
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  03 del año 2026.  

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 





MALARIA 

Hasta la S.E. 03, se reporta-
ron 1110 casos de Malaria: 
898 (80.9%) P. Vivax y 212 
(19.1%)  P. falciparum. Entre 
la SE 2 y la 3 se reporta 431 
(63.5%) casos nuevos. En 
comparación a la S.E. 03 del 
2025 se notificaron 760
(40.6%) casos  de Malaria  
menos en el presente año. El 
canal endémico muestra la 
curva de casos en zona de 
ÉXITO. No se reportaron 
fallecidos en esta semana al 
igual que en el 2025. 
 
Los distritos que reportaron 
más casos son: Andoas 
(244), Pastaza (116), Tigre 
(95), Yaquerana (94), Napo 
(88), Trompeteros (88), Ya-
guas (59), Alto Nanay (54), 
San Juan Bautista (37), Rosa 
Panduro (26), Yavari (26), 
Mazan (21), Pebas (19), Ra-
mon Castilla (16), Teniente 
Manuel Clavero (14), Barran-
ca (13), Nauta (13), Morona 
(11), Putumayo (11), Urarinas 
(10), Iquitos (9), Indiana (8), 
Soplin (8), Punchana (5), San 
Pablo (5), Manseriche (4), 
Torres Causana (4), Belen 
(3), Balsapuerto (2). 
 
Según la estratificación de 
riesgo se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 0 Distritos 
Alto Riesgo: 08 Distritos 
Mediano Riesgo: 09 Distritos 
Bajo Riesgo: 18 Distritos 
Sin Riesgo: 19 Distritos 

La T.I.A Regional es 23.01% x 100000 
hab. Año 2026 
 
Hasta la SE (03) la Estratificación del 
Riesgo en distritos es como sigue: 
 
 

➢Alto Riesgo: 0 Distritos 
➢Mediano Riesgo: 01 Distritos 
➢Bajo Riesgo: 17 Distritos 
➢Sin Riesgo: 37 Distritos. 
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Hasta la S.E. 03 del 2026;  se reportó 246 casos de Dengue, 114 
casos más que la semana anterior (S.E. 02). En comparación con el 
2025 se notificó 615 (71.4%) casos menos en el presente año a la 
misma semana. La curva de casos de Dengue en la S.E. 03 del canal 
endémico del 2025 se observa en zona de EPIDEMIA, mientras que 
este 2026  a la misma semana la curva se ubica en la zona de SEGU-
RIDAD del canal endémico pero con tendencia a incrementarse. 
 

DENGUE 
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Hasta la S.E. 03 se han registrado 179 episo-
dios  de Neumonía; 136 (83.3%) son episodios 
de Neumonía y 43 (16.7%) son episodios de 
Neumonía Grave. La presente semana se noti-
fico 63 casos más que la semana anterior 
(SE02). Desde hace 4 semanas la curva de 
casos estuvo en descenso, pero se mantiene 
en ZONA DE EPIDEMIA con tendencia a que 
continue disminuyendo.  Se han reportado 3 
defunciones en lo que va del año, todas intra-
hospitalarias, en los distritos de Balsapuerto 

(1), Andoas(1) y Yurimaguas(1). Según el mapa de riesgo de la se-
mana, solo se reporta distritos de bajo riesgo(24) y sin riego que son 
la mayoría(30) 

 
Yurimaguas (23), Andoas (21), Punchana (20), San Juan Bautista 
(18), Barranca (17), Belen (15), Balsapuerto (10), Requena (9), 
Cahuapanas (8), Napo (8)  Nauta (7), Iquitos (6), Pastaza (4), Moro-
na (2), Teniente Cesar Lopez Rojas (2), Contamana (1), Indiana (1), 
Jeberos (1), Manseriche (1), Pebas (1), Ramon Castilla (1), Torres 
Causana (1), Trompeteros (1), Vargas Guerra (1). 

 
La T.I.A Regional es 1.54%x 1000 .A es como sigue: (S.E  03) 
Alto Riesgo: 0 Distrito 
Mediano Riesgo: 0 Distritos hab. (< 5 años). 
Bajo Riesgo: 24 Distritos 
Sin Riesgo: 30 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 32.96% del total 
de atenciones Regional. 

NEUMONÍAS INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta la S.E. 03, se han reportado 6 147 episo-
dios de IRA No Neumonías en  niños < 5 años: 
315 (5.1%) en niños menores de 2 meses; 1 709 
(27.8%) en niños de 2 a 11 meses y 4 123 
(67.1%) en niños de 1 a 4 años. Se notificaron 
2136 casos más que la semana anterior(SE 02). 
Según el Canal endémico, la curva de casos 
desde las ultimas semanas ha mostrado un des-
censo ubicándose en zona de ÉXITO en la pre-
sente semana. En el mapa de riesgo según la 
T.I.A muestra distritos de bajo mediano(4) y bajo 
(48) riesgo. 

 
Yurimaguas (671), Punchana (524), San Juan Bautista (371), Ba-
rranca (328), Iquitos (306), Contamana (268), Andoas (263), Bal-
sapuerto (236),  Manseriche (185), Nauta (181), Morona (175), Pas-
taza (175), Ramon Castilla (167), Urarinas (163), Tigre (160), Belen 
(158), Cahuapanas (143), Requena (136), Napo (115), Trompeteros 
(109), Fernando Lores (95), Lagunas (94), Puinahua (92), Mazan 
(78). 
 
T.I.A Regional es  528.41 x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 03). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 04 4Distritos 
Bajo Riesgo: 48 Distritos 
Sin Riesgo:  02 Distrito.  
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 22.11% del total de 
atenciones Regional. 
 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO (SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 
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Hasta la S.E. 03; se han notificado 377 casos de Síndrome de Obstruc-
ción Bronquial/ASMA en menores de 5 años; 234 (62.1%) episodios en 
niños menores de 2 años y 143 (37.9%) en niños de 2 a 4 años, 94 casos 
más que la semana anterior(SE 02). En la actual semana el canal endémi-
co la curva de casos se ubica en zona de EXITO mostrando un descenso 
en las ultimas tres semanas. Según el mapa de riesgo con la T.I.A  en la 
presente semana se observa distritos de bajo riesgo(11), mientras que la 

mayoría no presentan riesgo (43). 
 
San Juan Bautista (97), Iquitos (72), Punchana (65), Belen (58), Requena 
(37), Yurimaguas (29), Andoas (11), Puinahua (5), Lagunas (1), Teniente 
Cesar Lopez Rojas (1), Urarinas (1). 
 
T.I.A Regional es 3.24 x 1000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distrito 
Mediano Riesgo: 0 Distrito 
Bajo Riesgo: 11 Distritos 
Sin Riesgo: 43 Distritos 
 
a ciudad de Iquitos reportaron el  77.45% del total de atenciones Regional. 



ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la S.E. 03, se han notificado 210 
atenciones por Diarrea Disentérica, de 
los cuales 15 (7.1%) atenciones corres-
ponden a <1 año, 53 (25.2%) atencio-
nes de 1 a 4 años y 142 (67.7%) aten-
ciones de mayores de 5 años. Se repor-
taron 89 casos más que la semana an-
terior(SE 02) La curva de casos conti-
nua con su descenso desde las ultimas 
4 semanas ubicándose la curva de ca-
sos en zona de ÉXITO. No se reportó 
fallecidos hasta la presente semana.  
Según la tasa de incidencia acumulada 
el mapa de riesgo actual presenta distri-
tos de mediano riesgo(1), bajo riesgo
(33) y sin riesgo(20). 
 
 
 

Nauta (25), Teniente Manuel Clavero (24), Andoas (21), Contama-
na (18), Manseriche (11), Ramon Castilla (10), Barranca (9), Sara-
yacu (9), Cahuapanas (8), Indiana (8), Morona (8), Napo (8), Pas-
taza (6), Santa Rosa De Loreto (5), Balsapuerto (4),  Las Amazo-
nas (4), Torres Causana (4), Urarinas (4), Padre Marquez (3), So-
plin (3), Belen (2), Iquitos (2), San Juan Bautista (2), Yavari (2), 
Alto Nanay (1), Mazan (1), Pampa Hermosa (1), Punchana (1), 
Putumayo (1), Rosa Panduro (1), Santa Cruz (1), Tapiche (1), 
Tigre (1), Yurimaguas (1). 
 
La T.I.A Regional es 0.20% x 1000 hab. (S.E. 03) La estratifica-
ción del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distrito 
Mediano Riesgo: 01 Distrito 
Bajo Riesgo: 33  Distritos 
Sin Riesgo: 20 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 3.33 % del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 
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Hasta la S.E. 03 se reportaron 4 708 
atenciones por EDAs Acuosas en la 
región Loreto: 380 (8.1%) atenciones 
en menores de 01 año, 1 338 (28.4%) 
atenciones de 01 a 04 años, y 2 990
(63.5%) atenciones en mayores de 5 
a más años. Se notificaron 1712 
(57.1%) casos más que la semana 
anterior(02). La curva de los casos de 
EDA Acuosa la presente semana 
reporto un descenso ingresando la 
curva de casos a  zona de ALARMA. 
No se reporta fallecidos hasta la pre-
sente semana del 2026. Según mapa 
de riesgo actual la mayoría de los 
distritos de la Región Loreto se clasifi-
can de alto riesgo (1), Mediano riesgo 
(3), bajo riesgo (49). 

 
Perteneciente al distrito de Punchana (523), San Juan Bautista 
(493), Iquitos (458), Contamana (293), Yurimaguas (271), Belen 
(198), Urarinas (170), Barranca (166), Andoas (156), Morona (136), 
Cahuapanas (120), Manseriche (119), Nauta (96), Trompeteros (94), 
Fernando Lores (93), Teniente Manuel Clavero (86), Tigre (86), Pu-
tumayo (79), Balsapuerto (78), Ramon Castilla (74), Pastaza (72), 
Indiana (64), Lagunas (59), Requena (59), Napo (58), Pebas (52). 

 
La T.I.A Regional es 4.40% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo: 01  Distritos 
Mediano Riesgo: 03  Distritos 
Bajo Riesgo:  49  Distritos 
Sin Riesgo:  01 Distrito 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 35.51% del total 
Regional. 
 


